
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 447 -"•
QUILLÓN, viernes 7 marzo 2014

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- LOS COMPROBANTES CONTABLES 0-527, 0-526

- LAS OBLIGACIONES PRESUPUESTARIAS ,34-92,34-93

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
S R ( E S ) : L A G O S ESCOBAR JUAN CARLOS RUT

LA SUMA DE $:1.606.500

Y SON:UN MILLÓN SEISCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS PESOS M/L

•OR LO SIGUIENTE:
SE CANCELA BOLETA DE HONORARIOS N° 14, 15 DE JUAN CARLOS LAGOS POR $ 1.785.000.-

POR SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORÍA AGRÍCOLA OFICINA DE DESARROLLO ECONOM

LOCAL, HONORARIOS CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE ENERO Y FEBRERO 2014 , DECRETO/O/
/ ̂~/

HTíT*TT-*T-,-1-r-í-s »T O 1 A A TTO T7C<j^TITL *3 A r\CT tPTkT-C»!}/-* O f~l 1 A r\rTC" JlTJDTT'C'OTl ^/-íXTI^Tl * Tij^ C* ü Ti r-t TTTfcTrrmALCALDICIO N° 144 DE FECHA 30 DE ENERO 2014 QUE APRUEBA CONTRATO, SE ADJUNTA

CERTIFICADOS EMITIDO Y FIRMADO POR DON VLADIMIR PENA MAHUZIER, ADMINISTRADOR

MUNICIPAL.
^_____

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN

SE ANEXA COMPROBANTE

DEBE HABER RUT DCTO.

TOTALES : 1.785.000 1.785.000




